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1.3.5.  Para los efectos de los artículos 59, fracción IV de la Ley y 79 del Reglamento, los 

contribuyentes cuya inscripción haya quedado suspendida en el Padrón de Importadores y/o 
en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, podrán solicitar que se deje sin 
efectos dicha suspensión, mediante la presentación del formato denominado “Solicitud de 
autorización para dejar sin efectos la suspensión en el padrón de importadores y/o en el 
padrón de importadores de sectores específicos”, que forma parte del apartado A del Anexo 
1, siempre que se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
anexen la documentación a que se refiere la regla 1.3.2., fracción II, inciso a), numerales 1, 
2 y 3, así como copia simple y legible de la documentación con la que se subsane la causal 
por la cual fue suspendido.  

La solicitud podrá presentarse personalmente ante la ventanilla de control de Gestión de la 

ACCG, o utilizando el servicio de mensajería dirigido al domicilio de la ACCG.  
En el caso de las solicitudes para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, la ACCG efectuará el análisis de las mismas y en caso 
de ser procedentes, dejará sin efectos dicha suspensión en un plazo máximo de 30 días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud.  
Para el caso del Padrón de Importadores, el resultado de la solicitud se dará a conocer en la 
página electrónica www.aduanas.gob.mx, en un término no mayor a 30 días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud. Trascurrido el plazo sin que 
se publique el resultado del dictamen en la página señalada, se entenderá que el mismo es 
favorable.  
La ACCG informará al contribuyente el resultado del dictamen en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, sin embargo, el contribuyente podrá solicitar que el mismo se envíe 

por mensajería, siempre que anexe la guía prepagada a su solicitud. En el caso de que la 
solicitud haya sido rechazada, el importador podrá presentar nuevamente su solicitud, 
subsanando las inconsistencias observadas.  
No se podrá solicitar que se deje sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores o 
en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos, cuando la suspensión hubiera 
derivado de alguna causal de suspensión definitiva a que se refiere el penúltimo párrafo de 
la regla 1.3.4.  

Los importadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de Importadores y en el Padrón 
de Importadores de Sectores Específicos, conforme a la regla 1.3.4. y se les haya iniciado o 
determinado un procedimiento administrativo en materia aduanera, escrito o acta 
circunstanciada de hechos u omisiones que impliquen la omisión de contribuciones, cuotas 

compensatorias, medida de transición y, en su caso, la imposición de sanciones, así como 
créditos fiscales, podrán ser reincorporados al Padrón de Importadores y al Padrón de 
Importadores de Sectores Específicos, previo cumplimiento de todos los requisitos señalados 
en la presente regla, cuando se allanen a la irregularidad y efectúen el pago del monto 
determinado en el crédito fiscal.  

Asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de Importadores y en 
el Padrón de Importadores de Sectores Específicos en términos de la regla 1.3.4., por haber 
presentado documentación falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y 
restricciones no arancelarias al momento de la importación, podrán ser reincorporados en 
dichos padrones, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del crédito 
fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito de la 
autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su 

conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate.  

Concluido el trámite, el contribuyente podrá registrar en la página electrónica 
www.aduanas.gob.mx, el documento mediante el cual confiere el encargo a que se refiere la 
regla 3.1.26., al o los agentes aduanales que actuarán como consignatarios o mandatarios 
de sus operaciones. 

 


